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UN¡VERSIDAD TECNOLOGICA DE LOS ANOES
'Año l¿ {4 Lrcña Cortn t¿ ComEeión I h tapudla¿'

RESOLUCI NDE CONSEJO UNIVE RSITARIO N" 3078-201 9.UTEA.CU

Abancay, 18 de diciembre de 2019.

VISTO:
Et Oficio Nc 045S.2O1SUTEA-VRAC, de fecha 18 de noviembre de 2019,

del Mcerrectorado Académico, que solicita rat¡f¡cac¡ón de Resolución de Mce-
rrectorado Académico No 0863-2019-UTEA-VRAC, de fecha 16 de diciembre de
019, que aprueba, en vías de regularización, el 'Manual de usuario evaluación

te del sistema ErpEduca' de la Universidad Tecnológica de los Andes', y;

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. '18, párrafo segundo de la

onstitución, cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, de go-
bierno, académico, administrativo y económico; concordante con el art. 8 de la
Ley Universitaria No 30220, y el art. 11 del Estatuto Universitario;

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 59 inciso 59.15 de la Ley
Universitaria N'30220, es una de las atribuciones del Consejo Universitario, ra-
tificar, a propuesta de los vicerrectorados, de la Escuela de Posgrado, las reso-
luciones, los instrumentos de gestión académica, así como la política general de
formación académicapn la Universidad; concordante con el art. 97 literales b y
c) del Estatuto Un¡ve'rsitar¡o y los reglamentos internos de la Universidad;t, I

Que, mediante Oficio No Ó455-201g-UTEA-VRAC, de fecha 18 de noviem-
bre de 2019, el M@rreclorado Académico, solicita ratificación de Resolución de
Vicenectorado Académii:o No 0863-201g-UTEA-VRAC, de fecha 16 de diciem-

de 2019, que aprueba, en vías de regularización, el 'Manual de usuario eva-
ón docente del sistema ErpEduca, que se encuentra a disposición del usua-

be paso a paso a efectos de que él estudiante pueda realizar el procedi-
ento de la encuesta estudiantil";

Que, en mérito a los considerandos expuestos, el Consejo Universitario, en
sesión extraordinaria llevada a cabo el '18 de diciembre de 2019, Acr,rdó Ratifi-
car en todos sus exfremos /a Resolucíón de Vicerrectorado Académico No 0863-
2019-UTEA-VRAC, de fecha 16 de diciembre de 2019, que aprueba, en vías de
rcgularización, el'Manual de usuario evaluación docente del sístema ErpEduca,
que se encuentra a disposición del usuaio en la misma en la misma página web
institucional www.utea.edu.oe en la cual describe paso a paso a efectos de que
el estudiante pueda realizar el procedimiento de la encuesta estudiantil";

Por estos fundamentos y en uso de las atribuciones confer¡das al señor
Rector de la Universidad Tecnológica de los Andes, dispuestas por la Ley Uni-
versitaria No 30220, Ley de Creación No 23852, Ley No 26280, el Estatuto de la
Universidad; la Resolución del Comité Electoral No 11-2015-CEU-UTEA-AB;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RATIFICAR, por acuerdo de Consejo Universitario
de fecha 18 de diciembre de 2019, en todos sus extremos, la Resolución de
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en la misma en la misma página web institucional www utea.edu.oe en la cual
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Vicerrectorado Académico N" 0863-2019-UTEA-VRAC, de fecha l6 de diciem-
bre de 2019, que aprueba, en vías de regularización, el "Manual de usuaio eva-
luación docente del sistema ErpEduca, gue se encuentra a disposición del usua-
io en la misma en la m¡sma página web institucional www.utea.edu.pe en la cual
describe paso a paso a efectos de que el estudiante pueda realizar el procedi-
miento de la encuesta estudiant¡l'', el m¡smo que forma parte de la presente Re-
solución.

ARTíCULO SEGUNDO.. NOTIFICAR, con la presente Resolución al Mce-
nectorado Académico, Dirección de Gestión de la Calidad, y demás instancias
académicas y administrativas de la universidad, a fin de que realicen las ac¡iones
de su comptencia para su estricto cumplimiento.

ARTíCULO TERCERO.- PUBLICAR, la presente Resolución en el portal

web de la Universidad Tecnológica de los Andes.

REGISTRESE, COUUN¡QUESE Y ARCHIVESE

Dr. TRUJILLO ROMAN
Rector

ecnológ¡ca de los Andes
GARCIA

Tecn de los Andes

RtTruM¡q.
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RESOLUCIÓN DE VICERRECTORADO ACAOÉilICO N" O863.UTEA-VRAC

Abancay, 16 de diciembre del año 2019
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El manual de usuario evaluación docente del s¡stema Erpeduca, que se encuentra a disposiciÓn del

usuario en la misma página web insütucional WW.UTEA-EDU.PE, y;

COIVSIDERAIVDO;

Que, el Vice Rectorado Académ¡co, es el órgano ejecutivo integrante de la Alta Direccón, está encargado de
proponer las normas, dirigir, supervisar y evaluar las acc¡ones académicas de formación profesional, de

invest¡gación, proyección soc¡al y extens¡ón universitaria de la Universidad fecnologica de los Andes.

Que, mnforme la Ley Universitaria N"30220 en su Articulo 65. Las atribuciones de los Vicerrectores se

determinan en función de sus áreas de competencia y on concordancia mn las directivas impartidas por el

Rector. Deben tener mmo mín¡mo tas,sigu¡entes atr¡buciones: 65.1 Vicenector Acadánim: 65.1.1 Dirigh y
ejecutar la política g€neral de formaclon académlca en la univeFidad. 65.1.2 Supervisar las actividades
académicas con la flnalidad de. ga¡antizar la calidad de las mismas y su concordanc¡a con Ia m¡sión y metas

establecidas por el Eststuto.
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Que, habiéndose ap¡obado el Reglamento de Encuesta a Docente de la UQiveB¡dad Tecno¡ógica de los

Andes, aprobado med¡ante Resglución de Consejo Universitario No 0867-201&UTEA-CU, de fecha 01 de Julio

del 2016, en m¡smo que estabiece en su "Atficulo 3oEste Reglanento es de cumplin¡ento obligatorio para

estud,anfes, docentes, autoiñdes acadérnlcas y administnütai de la IJTEA'. Sobte apl¡cac¡ón de la

Encuesta desempeño docente, dirigida a los estudiantes regulares de la Sede Abancay y ñl¡ales de Cusco y

Andahuayias, encada semestre académim.

¡Éc
e, es finalidad de esta Encuesia

ula, a partir de la aprec¡ación del
dessmpeño docente es evaluar el

estLdiante, proced¡miento que perm

iefeÉnle objetivo para efectos de

rendimiento académim del docente en

¡tirá mejorar la calidad de la formación

ratif¡cación, ascenso o separación del

docente ordinario y para la nueva contib{ación docente este proceso es permaflente y obl¡gatoria a f¡n de
aplicar estrategias de m$ora conüqua,, la encuesta sobre el desempeño docente, se aplicará simultáneamente
en la Sede Abancay, en hs Filia¡e§ de Andahuaylas y Cusco, de la Universidád Temolog¡ca de los Andes, en
cada asignatura según conespoflda 

.;

oue, para dar la fac¡lidad al estrdiante a efecto delque pueda'realizar la encuesta estud¡ant¡l a través de la

pág¡na web instituc¡onal I flWV.UTEA-EDU.PE en el s¡stema Erpeduca, que es un sofh¡/are integrado de
gestión educativa de la UTEA, para ello üene su manual de usuario evaluación docente, que se encuentft¡ a
disposición del usuario en la misma página web institucional en la cual se describe paso a paso a efectos de
que el estudiante pueda realizar el proced¡miento de la oncuesta estudiantil, por lo que es procedente emitir la
respectiva resolución i

En uso de las atnbuciones conferidas al señor Vicenector Académica de la Universidad Tecnologica de los

Andes, mediante la Ley Univenitaria No 30220, Ley de Creación No 23852, Ley N" 26280, el Estatuto de la
Universidad y la Resolucrón Rectoral N0 008-2015-UTEA-R de fecha 04 de junio del 2015.

SE RESUELYET

ARTÍCULO PRIITERO: APROBAR, en vías de rEularización el manual de usuario evaluación docente
del s¡stema Erpeduca, que se encuentra a d¡sposición del usuario en la m¡sma pág¡na web institucional
VWVW.UTEA.EDU.PE en la cual se describe paso a paso a efectos de que el estud¡ante pueda realizar

el procedim¡ento de la encuesta estud¡antil, el mismo que forma parte de Ia presente resolución

profesional; asi como conslitu¡r un
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ARTÍqULO SEGUNoO: TRANSCRIBIR, a la D¡recc¡ón General de Administración, oecanos, Directores

de Escuelas Profesionales, Docentes, estudiantes, Dirección de Servicios Académico, Sub Dirección de
Cómputo e lnformática, Filiales de Cusco y Andahuaylas, para el cumpl¡miento de la presente Resolución.

ARTICUL0 TERCERO: ELEVAR, al Consejo Universitario para la ratificac¡ón respectiva.

Y ARCHÍVESE.
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I. ACCESO AL SISTEMA ERP EDUCA

Abrimos el navegador Web y d¡gitamos la siguiente dirección:

http://eroeduca. utea.edu. pe y a continuac¡ón se nos mostrará la pantalla de

Acceso al Software ERP EDUC@ donde se ingresará el Usuario y Contraseña, que es

utilizado de forma personal.
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II. EVALUACIÓN DOCENTE
Una vez que el Software ERP EDUC@ valida la información perm¡tirá el ingreso al

panel principal donde se visualiza la lista de Encuestas al Docente, según las fechas
hab¡litadas.
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Los estados se actualizarán de acuerdo a las Encuestas realizadas, de la siguiente
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1. PENDIENTE: Cuando el alumno v¡sualiza la Encuesta del Docente, pero no

responde ninguna pregunta.

2. PARCIALMENÍE: Cuando el alumno responde al menos una pregunta de la

Encuesta Docente.

3. COMPLETO: Cuando el alumno responde a todas las preguntas de una Encuesta

del Docente.

A. Proceso: Realizar Encuesta

Por cada curso durante el semestre académico se tiene asignado un docente

que será evaluado por los alumnos, por lo tanto haciendo clic en

Previa" nos permitirá.¡isualizar la Encuesta del Docente:
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B. Proceso: lmprimir Constancia
5ólo en el caso de que el alumno FINALIZÓ en responder las preguntas de todos
los cursos, es decir si durante ei SEMESTRE todos los cursos se encuentran en

estado COMPLETO, se hab¡litará el botón B ,ond" al hacer clic visualizará su

constancia de haber realizado la encuesta al Docente durante el Semestre

académico aperturado.
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F¡nalrnente imprimir la co¡rstancia:
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Juan W. &to Necochea
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V¡c€-Rector Acadárñlco

ao\ii{itra Di Fv{-uAc¡ó\ iiocEñrE


